
ANEXO III

SOLICITUD DE AYUDA

SOLICITUD DE AYUDA

Registro de Entrada

Nº Expediente

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2018, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por el que se establecen las bases
reguladoras de las ayudas para la aplicación  de las estrategias de los Grupos de Acción Local de Pesca para el período 2014-2020

DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL N.I.F. /C.I.F.

CALLE, PLAZA Y NÚMERO LOCALIDAD PROVINCIA
CÓDIGO
POSTAL

TELÉFONO MÓVIL FAX DIRECCIÓN E-MAIL

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. 

CALLE, PLAZA Y NÚMERO LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO
POSTAL

TELÉFONO MÓVIL FAX DIRECCIÓN E-MAIL

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES OBJETO DE AYUDA

DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN
(Objeto, finalidad, objetivos,…)

Medida de la E.D.L.P. del sector pesquero en la Zona
________________

Municipio/s
Presupuesto de

la inversión

Financiación ajena
(Descripción, si procede)

Subvención
solicitada

El/los firmantes (márquese con una X y complétese lo que proceda) declara/n bajo su responsabilidad que:

 Son  ciertos  los  datos  contenidos  en  la  solicitud,  aceptando  las  condiciones  establecidas  en  la  convocatoria  y
comprometiéndose a cumplir con las obligaciones generales y específicas exigidas para el tipo de ayuda solicitada, así
como a aportar la documentación necesaria.

 Las actuaciones para las que solicita la ayuda no han sido iniciadas con anterioridad a la fecha del acta de no inicio, o
en su caso, de la fecha de la presente solicitud.

 No se halla/n incurso/s en ninguna de las prohibiciones recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 No ha/n cometido infracción grave con arreglo al artículo 42 del Reglamento (CE) n.º 1005/2008 del Consejo, o al
artículo 90.1 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, que no está incluido en la lista de pesca ilegal, no declarada y no
reglamentada (INDNR), que no ha cometido infracciones graves de la Política Pesquera Común (PPC) y que no ha
cometido ningún fraude en el marco del FEP o FEMP y autoriza al órgano concedente de la ayuda para que realice las
verificaciones sobre esta declaración para la aprobación de la ayuda y en los 5 años siguientes a su pago.

 Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.



 No ser deudor de la Hacienda Pública del Principado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles.

 Conoce/n el Anexo I (Definición de PYME) del Reglamento (CE) Nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014
(D.O.U.E. de 26-06-2014), en base al cual los datos de empleo (incluido, en su caso, el propietario o familiares que
trabajen en la empresa y legalmente incluidos en el régimen de autónomos), el volumen de negocios y el importe del
activo total del balance general anual de la empresa en los dos últimos ejercicios cerrados (*), son los siguientes 

Ejercicio 

Volumen de empleo  (en
equivalentes de

trabajadores a jornada
completa)

Volumen de negocio (€)
impuestos excluídos

Balance general (€)

(*) En el caso de empresas de nueva creación se incluirán los datos previstos para los dos primeros ejercicios de
actividad, realizando una estimación fiable.

 Facilitará/n las actuaciones de comprobación a efectuar por el Grupo de Acción Local de Pesca así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales
como comunitarios, aportando cuanta información le/s sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones.

 Mantendrá/n la inversión subvencionada y su finalidad durante el plazo establecido por las bases reguladoras de las
ayudas.

En ………., a ……… de ……………… de 20…

Fdo.- ……………….
De conformidad con el artículo  28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, se informa al solicitante que el órgano gestor de las subvenciones procederá a verificar los datos de identidad y recabar los
certificados telemáticos emitidos por los organismos afectados de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias, de Seguridad Social y de que no es deudor de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles,
salvo que el solicitante haga constar su oposición expresa mediante escrito que debe adjuntar a la presente solicitud, debiendo en este caso
aportar los documentos requeridos.

El/los solicitantes presentan  la siguiente documentación que acompaña a la solicitud de ayuda:
 Copia de la escritura o documento de constitución (si es persona jurídica o Comunidad de Bienes).

 Copia de los estatutos y de sus posibles modificaciones (si es persona jurídica o Comunidad de Bienes).

 Copia del documento que acredite su representación cuando aquel no se derive del documento de constitución (si es
una persona jurídica o Comunidad de Bienes)

 Alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores (declaración censal).

 Declaración expresa sobre si se han solicitado ayudas para el mismo fin a algún otro organismo regional, nacional o
internacional, público o privado, y en su caso, sobre las concedidas, así como si han justificado las percibidas con
anterioridad del Principado de Asturias para la misma finalidad, conforme al modelo que figura como Anexo IV en la
convocatoria anual. 

 Declaración con los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro, así como el importe de subvención a
aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios (si es una Comunidad de
Bienes u otro tipo de agrupación de personas físicas)

 Fichero de acreedores, en el que consten sus datos bancarios, en los casos en los que la Administración del Principado
de Asturias no disponga de esa información actualizada.

 Vida laboral de la empresa del ejercicio anterior.

 Previsión de indicadores relativos al proyecto, conforme al modelo que figura como Anexo VI en la convocatoria anual.

 Plan de empresa (si es empresa de nueva creación o nueva actividad)

 Memoria de la actividad (si es una empresa en funcionamiento) incluyendo información sobre la situación actual de la
empresa  con  descripción  de  la  actividad  y  situación  en  el  mercado,  descripción  de  la  inversión  y  objetivos
perseguidos; plan económico-financiero a cinco años; plan de inversión; plan de financiación y estados contables
previsionales (pérdidas y ganancias, balance).

 Nota simple de las cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil de los tres últimos ejercicios, acompañadas,
en su caso, del informe de auditoría. Si no hubiesen sido presentadas las cuentas del último ejercicio, en el Registro
Mercantil, se aportará una previsión de las mismas (si son personas jurídicas en funcionamiento)

 Declaración del IRPF de los 3 últimos ejercicios si son personas físicas o una pluralidad de personas (comunidad de
bienes en funcionamiento).

 Certificación de Registro Sanitario expedida por el organismo correspondiente, o justificación de que se encuentra en
tramitación, en el caso de que sea necesario.

 Licencia municipal de obras y demás autorizaciones y concesiones necesarias para llevar a cabo las inversiones, o
justificación de que las mismas se encuentra en tramitación.

 Documento de titularidad de los terrenos e inmuebles donde se vaya a producir la inversión u opción de compra. En el
caso de régimen de alquileres, autorización escrita del propietario de las instalaciones donde se indique además, la
duración del contrato de alquiler, que en todo caso asegura una duración mínima de cinco años contados a partir de la
fecha de pago de la ayuda.



 Facturas proforma o presupuestos de la inversión a realizar junto con una relación de las mismas (Anexo VII de la
convocatoria), incluyendo tres ofertas de tres proveedores diferentes.

 Programación detallada de la ejecución de las inversiones previstas.

 Proyecto  de  construcción  y/o  instalación,  así  como  una  copia  en  soporte  informático,  redactado  por  técnico
competente y visado por su colegio profesional, comprensivo de la totalidad de la inversión a realizar (cuando la
operación incluye obra civil). Excepto en los casos de no afección, deberá contener una separata con una Evaluación
Preliminar de Impacto Ambiental; otra destinada a recoger un Análisis  de Puntos Críticos (APPCC),  siguiendo las
directrices establecidas por la Agencia Regional de Sanidad Ambiental y Consumo y otra conteniendo un Estudio o
Declaración sobre afecciones a bienes de interés cultural (Anexo V de la convocatoria).

 En el caso de que la operación suponga la inversión en maquinaria o líneas de producción, memoria descriptiva y
presupuestada de la actividad, así como la documentación técnica correspondiente.

 Otros:………………………………………………………………………………………………………………………………..

 Otros:………………………………………………………………………………………………………………………………..

 Otros:………………………………………………………………………………………………………………………………..
En ……………..  a ………….. de …………….. de ………………

(firma y sello del/la solicitante)

Fdo.:……………………………………………


